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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA

Orden Foral 273/2016 que aprueba la convocatoria de ayudas para paliar los riesgos por viro-
sis en zonas productoras de patata de siembra en el Territorio Histórico de Álava, campañas 
2014-2015 y 2015-2016.

Por Decreto 57/2010, del Consejo de Diputados de 16 de noviembre, se aprobaron las bases 
reguladoras para la concesión de las ayudas para paliar los riesgos provenientes en zonas 
productoras de patata de siembra por virosis en el Territorio Histórico de Álava.

El artículo 5 de dicha resolución dispone que anualmente se apruebe la correspondiente 
convocatoria de ayudas que incluirá el plazo de presentación de solicitudes y el crédito desti-
nado a la resolución de la misma.

Se ha dotado presupuestariamente en la partida 40.1.01.42.00.479.00.05 del presupuesto de 
gastos de la Diputación Foral de Álava para el ejercicio 2016, crédito por importe de 10.000,00 
euros.

El Servicio de Desarrollo Agrario emite informe de fecha 9 de agosto de 2016, en el que pro-
pone aprobar la convocatoria de ayudas para paliar los riesgos por virosis en zonas productoras 
de patata de siembra en el Territorio Histórico de Álava, campañas 2014-2015 y 2015-2016, que 
se regirá por el contenido de las bases reguladoras que figuran en el Decreto Foral 57/2010, de 
16 de noviembre y publicado en el BOTHA 134 de 24 de noviembre de 2010.

Vistos los informes preceptivos en su virtud, haciendo uso de las facultades que me com-
peten,

DISPONGO

Primero. Aprobar la convocatoria de ayudas para paliar los riesgos por virosis en zonas 
productoras de patata de siembra en el Territorio Histórico de Álava, campañas 2014-2015 y 
2015-2016, que se regirá por el contenido de las bases reguladoras que figuran en el Decreto 
Foral 57/2010 de 16 de noviembre.

Segundo. Que por la Dirección de Finanzas y Presupuestos, se reserve crédito, por importe 
de 10.000,00 euros, con cargo a la partida del presupuesto de gastos de la Diputación Foral 
de Álava para el ejercicio 2016, 40.1.01.42.00.450.00.01 “patata de siembres desechada”, con 
referencia de contraído 16.1.16.105.3913/000, pudiéndose incrementar, previamente a la reso-
lución de la convocatoria, con cuantías adicionales dentro de los límites establecidos por la 
Ley General de Subvenciones, así como por el incremento de crédito que por cualquier motivo 
pueda producirse en la partida presupuestaria

Tercero. Para el año 2016, el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden Foral en el BOTHA.

Vitoria-Gasteiz, 15 de septiembre de 2016

Diputado Foral de Agricultura
EDUARDO AGUINACO LÓPEZ DE SUSO

Director de Agricultura
ALFREDO SÁEZ DE CASTILLO BELTRÁN DE OTALORA
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